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VBNTA m  E ^ m P L A R fó t

Minlst«rio de la Gobernación, p lá ltá  ba]A ' '
Número sueRo^ 0,30

;— — — —----- ^  ^   <
Otra disponiendo se clasifique como 

de beñefifceneia parliculartedóeciU^ 
la Fundación Í7isiituída en Cásteiló$¡

. de la Plana por doña Isabel Fen*rar 
Gmer titulada ''Casa enseñanza dé 
niñas'',—Páginas 517 -i/ 518.

Ministerio de Trabajo, Comerctó 
e Industria

Real orden asignando a las CompaMa^ 
navieras extranjeras que se iyidican, 
autorizadas para el tráfico erídgralo- 

' riOy las patentes que con respecto a 
cada una de ellas se cxpres*an en la 
relación que se publica, r—̂ Ptíf/í- 
na  518.

í ;-
A dm in istrac ión  C entral. ^

E s t a d o . >— Subsecretaría. .— Asuntos 
contenciosos.—Ammcíaíírfo el fa iié^  
cimiento en el éxtnanjei^o del 
dito español José López Peáfu-^’- F ^  
g in a M S :

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— TíHíosnaertte 
xio.—Anunciando haber sido solún^ 
tada la rehabilitación de los Títulos^ 
que se mencionan,— Página 519. 

Subsecretaría.— que debe 
ser provista en el tuimc^ segmido de 
los estahlecidos en el aríiéHtó^At' ylel 
Reglamento de 1 de Séptieinibre ite 
Í 9ÍS  nTta plaza de Oficial de 
da clase de Ad/rmmst^'cwi(>n^ 
uacaníe en el persQxiqí ^Gcntral de td  

. Dirección gencrcd de Pinsiones.
. Página '

T ribunal Ŝupremo. Scérétai íá dé
“ gobierno."Afü uñciáudo éohciinso: 

r a ' proveer] una plaza de 
Sala en la de é fie  Trilnm m .
Página ̂ -1% ■ ^ \  , .

MARiKA>^fó|i%cmdn. gen /dé. Héve- 
. gacióri; j  Téscá; marítima.—Anfdíftn- 

dó el ndmbr(im:iento de M aquimslá 
rmval éxpéáiáó a favor de D, 
Roselló Tomás,-r-Página 519. 

^oeERNAciéN, — ¡Dirección de
 ̂ -p.

S U M A R I O

P a r te  o S d a l

SEnisterio  de Hacienda

; íeoZ áeci*eto aulorizando al Ministro 
de este Departariienlo paa^a presen- 

 ̂ tá r a la s  Cortes ún pt^c^cio  de U^j
s^yfe contribvcién ícrrUwñcU. — ̂Pá
ginas 514 [/ M5. 

tfitro autáiñzamiü al Delegado de Ha- 
ciénda fm la jyrozw^ de Málaga 

 ̂ para qíie ^iirHemie poi'‘ g-estión d i
recta Ms lóéMes necesarios para ins- 
ialai' protnsionálmenie las o fiem as  

 ̂ .de aquella Deic{hJur¿ófi,— Págiru^ 515. 
J&íro Ídem al Ministro de Inslnicción  

j r  PiÁblica y  Bélljos Artes para adqui-
^  por gestián directa lo, casa nú -  

i9  de lá  calle 'de San B e rm r-  
5Í0 pttrn las depenátncios
de la Universidad Central, r— Pá{,ñ-

noynbrayulo en ascenso de esca- 
: la Jefa de AdrnimMroción de íejxe - [
* -TU iíifl Útj,cepo gcn^'a l de A d-  

' mirnsiración de la Rae iczida pii b ii- 
; pCL a D. Juan Qarcia Goyena.y Jeje
I de 'Regociádo de prim era clase dol

'expresado Cuerpo en la Ordenación 
Me Pagos Se Gracm y  ^f^lsHcí(í y  de 
CÍ<^<?r»iícíbn.-^-Pn^i?i^ 515.

íMin{^érj> de Instriíccióii P iíb lica 
■■ y  Bellas A rtes

dem ^o  noanhranclo Vocal del Pa- 
' ̂ oiuxto Naninhal de Anormales á
' ’B. J a s é y  Ruíz de lá Puente',
Tógfñia; 545.

freádencia  del C onsejo de M inistros

:prdeñ disponiendo 'que cuantas 
' %t\PÍliu:iorbes se reciban por el Mi- 
Wdst&rio de Estado pura que España 

representadai en Exposiciones^ 
Ferias^ Certámenes, Centenarios, e t

cétera, y  oñ general solé^nnidadés 
, de carácter intemüciQncd, de iniciéi'r 

tipa social o pHpada, sean, rem iti
das por dicho Depariamento á esta 
Presidencia para que resuelva sobre 
ellas,— Pághui

M inisterio  de la  G uerra.

Real o7xlen circular disponiendo que
den wmi lados, por haber sufrido ex
tramo, los cUjcumentos que se indi-r 
can perte7iecientes a los ind ividuos  
que figuran C7i la relgeión que se 
inseiaa.— Páginas 515 7j 516.

Otra úiem  anunciando concurso para 
proveer la plaza de Maestro calafá- 
te, vacante en la Compañía de Mar 
de Melüla,— Página 516.

M inisterio  de H acienda.

Real orden {ixctifica/Iá) sobre ádmlr 
sión de pago de derechos de examen  
de los opositores a placas de la es
cala auxilioT del Cuerpo general de 
Admmisir<íciÓ7i de la Eaeienda p ü -  
blieas—Página 516. ..

Otra disponiendo se publique e l  nú 
mero de vacantes ocurridas durante 
el m,és de Abril próxirnp pasado efi 
las diversas categoriak y  clases dél 

\ Cuerpo general de Admiyústración  
de la Hacienda pública, — Pági
nas ]51'6 a/ 517.

M inisterio d© Instrucción  Pública 
y  Bellas A rtes.

Real orden ^disponiendo "se d evuelm  
: a ia Junta provincialy a dos efpetos 
. eme-se indicóme e l éxpe(Uent.eMe-U  

cuenta W J q  Dúridoción, 0 ñ g p ip m q
\ 'j 'B M u é Ü  bénéficá da^^^ 

ñnrizá^ in^tí,tmda pM  
■ Upe dé DéUámd ' en R a s p m m  

'  ̂ •(A Z ara).^P # ína 547; g '  ; ' , •
Otra concediendo t r e ir d q  dios ele it- 

cencia, por enfei^mo, a D, Avdu/rp 
Pérez-Zamora MandÜlo, Jefe de m 

. Sección adm m istra tim  de Pnmeiéa 
enseñanza de Cádiz,^Páging  ^i*^'
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clasificación de la Contaduría 
fondos del Ayuntam iento de Santa  
Cruz de Tenerife {Canarias),—Pági
na 519.

¡Dirección general de Correos y Telé
grafos.—iGorreos.— Citando y  empla
zando a los heredero^ de D, Angel 
Villa RodMgiiez, Oficiai 0 e  fu e  del
Cue îp^o de Correos.— Página 519.

Telégrafos.— Citando y  emplamndo al 
Qnerario de tercnrd clase de Telé- 
gi afos D. Javier Bóveda y  Pérez.-^  
Página 519.

In s tru c c ió n  pública. —■ Subsecretaría, 
Disponiendo que los aspirantes que 
se indican sean admitidos a las opo
siciones a las plazas de Profesor au
xiliar de Dibujo artístico de la Es

cuela de Artes y  Oficios de Madrid, 
Página 520.

Dirección general cíe Prim era éiísé- 
fianza. — Norr^rando con carácter 
provisional a ID Wr^ojicisco José Ma
drid Fiarás Director de la Escueta 
graduada núm ero de San Fernan
do {ÜádizJ— P á g in a -^20,

Idem id, id, a IT, Jerónimo José Ro
dríguez Eer^iández iB irector de la 
Escuela graduada de niños núm e
ro 2 de Linares {Jaén).— Pdr/ina 520.

Piesolviendo el r&curso elevado por eS 
funcionario delta  Sección adin'inis-, 
traíiva de Primera enseñanza don 
Ra.m/m G il Segura, adscrito a la de 
Tarragona, .y concursanie de la pla
za vacante de Murcia.— Página 520.

\ Fomento. Snbseoretarfa. — Conce
diendo un mes de prórroga a la li
cencia' que pcn̂  enfermo sé éncÁíen- 
ira  disfrutando D, Tomás Coco y  
Coco^ Oficial tercero de .A dm ints-\ 
tración civil, afecto a la Jefatura de I 
Obras públicas de Valencia— P á g iJ  
na ,L  ̂  ̂ . _  •' i

'Anexo 1.® ^  Bolsa. — Observatorio ■
OenI’Ral METEÓHOLÓGIGO. AdMtÑíS-, .

/ Irm̂ AtílÓ̂ N PROVINÚI.AT.,.— ^ÁDMilNISTRA-.
CTÓN'MUNICIPAL.— Anuncios Cpigia-.
LES. ■ ' f

Anexo 2.^™'Edigtos.—Ouadros .esta
dísticos.

Anexo 3.°— Tribunal Supremo.— Sala' 
cuarta de lo Contencioso -  adminls-^

' trativo .— Principio del pliego Í4..

PARTfí- OBíCIAL

1 1  W P L

B, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),
g. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e in 
fantes y .demás personas de la Augusta 
Real Fámilia, continúaii sin , novedad' 
e i r s u  im portante .salud.: , ^

m m a  be h c i i i í i

■ REAL 'DEaRETD •
Vengo en autorizar al Ministro de 

Eacienda, de acuerdo con el Gonsejo 
de Ministros, para  presentar a las Cor
tes el adjunto, proyecto de ley sobre 
cpníriííuéión territorial.. ^

en Palacio a dos- do MayOy de 
Ü3ÍI noveciientos; veintidós.

ALFONSO '

Et Ministro de Hacienda,
JFrakgxSCO B ergamín y García., .

' A  LAB  CORTES A 
; Desde que on 1845 sé organizó nues- 
ja>a Eacienda a base de las cuaira,c 
tribu-cíoneis Ilaanadas directas n ii^ n a  
tía pTOgresado menos qüe la territorial.

ítetal)d'e!ci''l̂  ̂ per un cáltrülo admiiils- 
{rativo sobre una riqueza imponible 
qpue ya. se gradusba en más de 62̂ 5 mi
llones, fijóse el cupo contributivo con
forme a ünaprestinción legal, base del 
sieiém-a,"eñ 75 millones de ¡pesetas, '■ci
fra que ha ido ereiciendó' léntárnéiite, 
un^ ve6es,^por elevación del 'tipo má- 
¡Xiipo de gravamen cgUculado al prínici- 
páo'en nn 12 por 100, y otras, por la 
apreciaicíóii dé uííá mayor riqueza um- 
ponibl-e, Pero aun esa marciha aparece 
tetemimnida desde 1896-97 ^ara la ri-

qtieiza que trib u ta  por el sistem a de 
éupo, ¡pues fijado para  aquel año en 
1,70 millóne,s de posei.a.s sobre una  base. 
dé riqueza am illarada de 876 millones 

I ('Cifra redonda), continúa in \^riab le  
hasta ahora; y los aum entos que de.sde 
entonées se observan en la contribu
ción, te rrito ria l son debido? a los avan
ces del 'Catastro conforme se van sa
cando anualm ente del régimen de 
cupo los pueblas en qué aquéllos se 
aprueban, .

Es decir, que la riqueza territo-ria)l 
\tr ib u t0b 'n a -^ lo  por dos sistemas dis- 

; tintos, uno de cupo y otro de cuota, 
sino sobre bases dLÍerentes, la prirne- 

. rá iimiperfectamente cc nocida y estacio
naría hace más de veinticinco años, 
cuando no má.s de cincuénta; la segun
da comprobada modernamente por to
dos los medios, de evaluación que ofre- 
oe el'Oatastfb. V

p e  atenerse a los Amillaraimiéntos y 
al im parte del cujDO, habría  qué supo
ner, contra lo qué es notorio, que en 
los últim os veinticinca años la riqueza 
no había aum entado; y  Trente a esta 
absurda piresanción se alzan los datos 
del Catastro, qu e- ofrecen 'Cl siguíeiiite y 
elocuente resultado. ^

Tanto por oienlo de aumento de ri"- 
.queza diferenciada entre la cxiinproba
da y la am illarada que aíTojaVni Ca
tastro :

H asta el año  49*15; é! 35 65 por 100. 
Dcsíde 1915 al 20, 118,69 por 100.
En 1921, 168,73 por 10O. 
ñ ’arles datos dem uestran, én las m u

chas provincias a que calcanzan, que la 
riqueza najciímal ha tenido un notable 
incremento, ciiyo promedio pasa del 
lo o  por 100, lógibo suponer, den
tro de un ju icio sintético acoTnodado al 
oarácter'com pensatorio y solidario dei 
régimen do cupo, que en análoga pro
porción ha de hafkirso Util aumento en 
el te rrito rio  que queda por 
donde, p o r otrá parte, es también no
torio el ínciéRicnto de :Ia producción 
por la miejorá de ■ La t^ ir íe a  agríenla,

ampliacicjR. de rieigps ' efecto dé las 
obras hidráulicas realizadas x>dr el E ^  
fado, y  eyidenie el alza de los vi^iores^ 
tanto para los frutos como para los pre* 
dios. Así lo acusan lo mismo las esta-, 
dísticas de Fopienlo que las del Insti
tuto de Reformas BdciatésboimTnstaá- 
cias que no pueden dejarse; ée toimar 
en cuenta al escogitar los mayores re- 
cursos que ec^igen las aprem iantes obli
gaciones del Ssítadq, una vez patentiza
do que la cifra declarada o consentida 
en régimen de am illaram fento poi;* los 
pueblos como capa'ddaxl tr ib u ta ria  está 
muy distante de representar la verda- 

■ dora riqueza iruniieble'y pecuaria.
Razones, puc.s. de conYenieíncia, de 

iguaidiad y de justic ia  viehen'R demo^ 
tra r cpi e no p 11 ed e co n t i n>u ar es tac ion a- 
rio el cupo ni dejar de re fie jtf  ibrtfé^ 
dí a tanren t'6 e l a u iri e n i o . de r i qu ez a so- 
brevéiiido en-los últirr^s. iaños% .ya que 
no cabe' ei rceurso de poner-téTrnino a 
la desigualdad llevando con mayor ce
leridad los trabajos del Catastro-, pues 
a ello se oponen di fie aliados técnicas y  

ad min i stralivas que has (a de la forrna- 
cióR del' mapa dependen. ‘ -

inspirrindose eií'ma>tfvas de pruden- 
éia, se lim ita d  aupicnto dei cupo 'a un 
25 por 100-,para, hacerlo viable de.^ie 
biego,- y (ierando a salvo cl pTiucipio 
de la pru cha en con trar io.
. El e.stablecimiCRl-o (.le un n^.cacgo so
bre los tciTe.níO.s baldíos, cotos, de caza ’ 
o de recreó, como mániícsUiciones 
carácter sunfúário c rnspirado en rar 
zones de jusüoia social y una m-ona . 
aclaración de la ley de 14 de ftilio d« 
1921 que facilite riJ cúmplimionto, 
completan el objeto que se prop-oru) ni 
Miníatro que suscribe sum-ptiendo, con 
la auloruhcaeion de' B M., a la 
ción. de las Ccrrtcs el siguicnf,e^f" '

" PRDTÉCTO D E
Pri.mero'. , Be considerará, r a  

éfectos' de Ja contribuc-ióri torri-fot'iníl y
en rozón ól ineremento )g]0.r.ítiraLdc 1* 
pror>ieuad, aumontada ca un 25 por iOO

r
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IsL riqueza imponible por rústica y  u r 
bana no catastrada y Ies cupos a'etila 
'CorrespoiDdientes.

Este enm onto cesará, para cada té r
mino municípat tan  pronto entre en •vi
gencia s il  avance catastrad clie rústica  o 
tribu te  en urbana por sus Registros 
fiscales de edificios y solares eompro- 
badoiS.

días reclamaciones de agravio a ¡que 
bubiere lugar se tram itarán  conforme 
;a las disposiciones vigentes;

Los aumentos de riqueza que aparte 
y-a m ás det indicado 25 por iOO se des
cubran por declaración espontániea de 
lois itítcresiados, investigación adminis- 
Irativa o denumcia particu lar debida
mente comprobada, contribuirán " ora 
de oupo, con arreglo a l'a l e /  de 14 de 
Julio de 1921 y  aí tipo uniform e de 18 
por i 00.

Segundo. A íce predios y  terrenos 
suscepíJblies de e^xplotaciióni agrícola 
que se hállen improo^üctívos o dedica
dos a baldío, cotos de caza o fincas de 
recreo, se. Ies liquidará además un re- 
earpo de 25 por 100’ sobre la cuota del 
Tesoro ya consolidada, cuyo recargo 
iigurar á también fu era de cupo.

Madrid, 2 de Mayo de 1922.—El Mi
nistro de Hacienda, Francisco B er

lín.

aEALFJS DEORETO.S
A propuesta del Ministro de Hacien. 

da, de acuerdo con Mi, Consejo de Mi
nistras y  do conformidad con lo dic
taminado por el Consejo de Estado,

Vengo en autorizar al Delegado de 
Hacienda en la provincia de Málaga 
para que arriende por gestión directa 
los locales necesarios, p o r un plazo 
prudencial, p ara  instalar provisional- 
EOfente las Oficinas de aquella Delog!!'- 
oión, como ciaso colmprendido en el 
apartado tercero del artículo 55 de la 
ley de Adminisfración y Goníabilidad 
de la Hacienda pública do i.® de Julio 
de 1911.

Dado en Palacio a nueve de Mayo de 
ÍD3Í1 novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro dé Hacienda,

PRANGISCO B e r GAMÍN Y G a r GÍA.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Oonsejo dé Mi
nistros y  de conforirniidad con los dic- 
támíones de la Ju n ta  de Edificios p ú 
blicos y del 'Consejo de Estado en ple
no, y  comoicaso comfp'rendido en el ar« 
tículó 29' del Real decreto de 11 de

piMBiento de I,a ley de 21 de Dicietoot- 
bre de 1876, y en el sq^artado segundo 
del artículo 55 de la  ley de A'dmiinis- 
trac'idn’y Gontabilidad de .1.® de Julio 
de 1911,

Vengo en autorizar al .Miíiistro de 
ínstrutcción pública ipara .que adquiera: 
por gestión directa, según se dispuso 
en Mi iDccreto de 21 de Jun io  de 1921, 
la casa número 49 de la calle Añcba 
de Han Bernardo, de esta Corte, para  
am pliar las dependencias de la Dnívor- 
sidad Central, por precio de 624.0:00. 
pesetas, pagaderas en tres .anüalida- 
des, correspondiendp a  la/priíaiera lar
cantidad de 2i0>Q.0ao “pe$etaa y  212.000
a  cadam na do las siguientes; abonán
dose estas cantidades con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 24, 
artículo 2 .®, con/mpta primero, 
versidades”, de lâ  sección 7.« de los 
Presupuestos generales del Estado, y  
previo otorgaimaento de escritura, con 
arreglo al referido dictamen do la 
Ju n ta  do. Edificios públicos-.

Dado íon Palacio .a nueve de Máyo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía .

Dado en Palacio a nueve de Maya 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

-1

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe de Administración dé te r
cera clase del Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacienda pública, 
con la efectividad de 24 de Abril ú lti
mo, por el artículo 4.®, letras B-b), 
del Reglamento dé 7 de ’ Septiem bre 
de 1918, a D. Juan García Coyena, 
Jefe dé Negociado d é ;p rim era 
del exprésado Guérpo en la Ordena
ción d é  Pagos de Gráciá y Justicia y 
Gobernación.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda 

F r a n c is c o  B ergaím ín  y  Ga r c ía .

í f f l f l i m e ü E I H S T R ü C C l i l l ü i l K I

MELLIS Í M

REAL DEORETO

A propuesta del Ministro, de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Vocal del P atro
nato Nacional de Anormales a D. José

Julio de 1909', dictado para  el cum - j Herrán y Ruiz de la Puente.

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

T o m As  Mo n t e  jo .

Té'" .
fcVi « u A « « iií a  i, ‘..i < J

RILAL ORDEN 
Exorno. S r .: La consideraicion . ¡ 

ciento de España en oí mundo y la 
m ás intensa vida de relación que los 
países hacen entre su es causa de que 
sea cada vez mayor el número de in- 
vH.HeiO'Ues oficiales que se reciben dé 
los Estados o Sociedades extranjoras 
para  asistir a actos, fiestas o solem
nidades que tienen, carácter in terna
cional.

Hean dichas invitaciones p a ra  actos 
Gullurales. scanlo para reuniones' d é  
carácter económico, séanlo en general 
pana cualquier fin, es lo cierto que se 
siente la necesidad de unificar el c ri
terio y las nonmas directivas que han 
de percibir la aceptación o no acepta
ción de esas invitaciones, así coimo su 
eondicionamíento'. Lá Presidencia del 
Consejo es la llamiada a esa unifica
ción por se r la que posee los elemen
tos de juicio' que perm itan la apre
ciación de conjunto necesaria en cada 
caso concreto, y  por ello,

H. M. el Rey (q, D. g.) ha teñidor a  
bien disponer que cuantas invitacio
nes se reciban por el Ministerio do 
Estado para  que España esté repm,, 
sentada en Exposiciones, Ferias, Cer- 
íAmenes, Centenarios' Reuníonés de 
cnrácter euUural o económico y, en 
gcffior'a], solemnidades de carác ter in
ternacional de iniciativa social o p ri
vada, sean rpmiitidas por dicho De
partam ento a la Presidencia del Con
sejo para qu-e ésta resuelva sobre ellas.

De Real orden lo digo a V; E. p a ra  
sil c o n oc i m i e n l o y e f ect o s c ó nsí gn i ' 
te?. Dios guardo a V. E. muclios afioa. 
Madrkl, 9 de Mayo de 1922.

SAW HEZ GUERRA 
Señores Ministros (le Estado y Hubse-» 

cretario  de esta Presidencia.

i0.0E t f l  m

REALES Om>ENES (G1ECÜJAHES 
Excmo. B r.: S. M. el Rey Cq. D. g.) 

se ha sei-vido disponer qu.o qiiefiou



'  ¿Y O tó  Mayó 1922 j <jaceta €̂T MátSriH.-MíínT. r^a

anulados, por liatoep sufrido extravío, 
los documentos que se expresan en la 
siguiente relación, pertenecientes a los 
individuos que so indican, aprolDando 
al propio tiempo que las Autoridades 
m ilitares liayan dispuesto la expedi
ción de pases por duplicado a los 'que 
pertenecen al E jército, y de certificados 
de servicios a los licenciados abso
lutos. {Véase el anexo número 2.)

De Real orden lo digo a V. E. para 
*su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
^9 de Abril de 1922.

OLAGÜER-FEIJU
?X5eñor..^

Excmo. S r . : Existiendo una vacante 
¡áe Maestro calafate en la Compañía de 
Már de Melilla, 

é . m! el Rey Cq.p-:g.) ña tenido n
ibien disponer se ánuncic el corresponT 
‘d ie n te ' coñcarso, de acuerdo con lo 
.preceptuado en el artículo 12 del Re
glamento ipor que so rigen dichas Coin- 
pañías. Los que deseen tomar parte en 

. é l deberán prom over sus instaocias ert 
el plazo do un mes, a p a rtir do la fecha 
do la puhlicación de esta disposición, 
dirigidas al Alto Comisario de Esipaña 
■en Marruecos, quien las rem itirá  a este 
Ministerio para que, de acuerdo con el 
de Marina, se fijo la fecha en que lia- 
yan  de ser examinados los concursan
tes en el Arsenál que este lutunó D e 
partam ento designe.

De Real orden lo digo a V, E. para  
.•su conocimiento y demás efectos^ Dios 
(.cjuarde .a V. E. niiichos años. Madriei, 
5 de Mayo de 1922.

OLAGÜER-FELIU
• üñor...

Habiéndose advertido error eíi la  
Heal orden publicada en la G a c e t a  
DE Ma d r id  de 9 del corriente, sobre 
adm isión de pago d e  derechos de exa- 
nien de lós opositores a plazas de la 
escala auxiliar del 'Guerpó general de 
A dm inistración de la Hacienda p ú 
blica, a continuación se reproduce de
bidamente rectificada.

- ' ■ REAL ORDEN,.
lim o. : Ti'sta .'ia in s tan c ia  que 

d irige  a este Mi ni s torio D. Ramirc) 
Gómez G árcía só lie ilando  que se 
p e rm ita 'p ro v ee rse , an tes del día IC 
del co rrien te  mes dé Mayo, dé la pa- 
peleta de examen necesária para ac
tu a r  en las oposiciones a p lazas de 

A uxiliares del Cuerpo generan de la 
Id m in is tra c ió n  de la H acienda p ú 

blica, p o r no hab erle  sido posib le ad
q u irir la  en e l  plazo señalado al efec-
■to;' y " ’ _ .. . . i; . . m i

C onsiderando  qué  si bien es cior- 
to que en la convocato ria  de dichas 
oposicioncvs, publicada en la Gace
t a  DE MADaiD de G de Diciem bre de 
1921, se consignaba que los in te re 
sados debían  p roveerse  de la p a
pel-ata de exam en a que se refiere él 
ap a rtad o  de la Real o rden  de 29 
de O ctubre del m ism o año, en los 
quince días sig u ien tes  al en qu»i> so 
pub licase  en dicho periódico ofíc.ial 
la r js ta  de los so lic itan tes  ad m iti
dos a oposición, plazo que ha te r 
m inado el día l.® del ac tual, no hay 
inoQnveni-ente en am p lia r este p la 
zo h a s ta  la v ísp e ra  d e l so rteo  que 
p a ra  d e te rm in a r eH orden  en que 
han; de a c tu a r  los oposito res ha de 
ce leb rarse  e l  día 16 del co rrien te , 
puesto  que, por u n a  parto , la  ad 
q u is ic ió n  de la pápele!a  de exíimen 
no es o tra  c.osa que un  acto p ara  
com pletar el derecho, ya reconocido 
en p rincip io  a ios a sp ira n te s  adm i
tidos a oposición, do tom ar p a r te  en 
los e jercic ios, y, por o tra , el no p e r
m itirle s  p roveerse de dicho docu
m ento  en los días que re s ta n  p a ra  
la ‘celebración  del aludido sorteo , no 
se ría  equ ita tivo , teniendo en cuen 
ta  el des emboáis o que ya h an  rea li
zado p o r  gasto s  de fo rm ación  de ex- 
pedieute y p a ra  ad q u irir  la docu
m entación  que lian acom pañado a 
sus so lic itudes, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isponer que  se expidan d ichas 
p ape le tas a todos los aspiip^ntés in 
cluidos en la lis ta  de üos adm itidos 
a oposición publicada en la G a c et a  
DE iMadpjd de 11 del actual, que no 
hab iéndo las recogido den tro  del pGa- 
zo señalado, se p re sen ten  con Lal ob
je to  en la S ec re ta ría  del T rib u n a l de 
oposiciones, de las diez y ocho a la^ 
diez y nueve, d u ran  le '¡os días h á 
biles anteriores-al 16 del corriente mes 
de Mayo.

Lo que de Real orden comrTnico 
a V. I. p a ra  su e-onocimieiiGo y efec
to s co n sig u ien le s . D i os gua rde a 
V. T. m uchos años. M adrid, 8 de Ma
yo de 19-22.

P. D.,
ÍIUANO

Señor Sv.ibsecretar!o de este- M inis- 
torio .

REAL OHDEA
limo. G r .: En cuniplimiento de lo 

prevenido en el arfíenlo 9.® de la Ley 
d e . 21 de Marzo último, disponiendo 
que los nresupuestos de gastos e in

gresos del Estado, con su ariiculadp^ 
continúen rigiendo hasta e! 31 de 
Junio de este año,

S. (M:. el R ey (q. D. g.) ha tenido 9 
bien ordenar que se publique a con
tinuación el número de vacantes o(m- 
rridas durante el mes de Abril próxi
mo pasado en las diversas categorías 
y clases del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, cqri 
la indicación de lo^ U^tnos oii que de
ban ser provistas.

Ahora b ien : teniendo en ctieRta qué, 
como consecuencia del concurso-opo-^ 
sición celebrado recientem ente en v ir
tud del Real decreto de 23 de Sep
tiem bre de 1921, se extrajeron del 
Cuerpo general 103 fnnciotiarios para 
dedioaiDlos al servicio %jiiiRaciórí de
la contribución vSobr<5 utilidades de
la riqueza mobili^ria, servicio que, 
exigido por la Ley reguladora de esa 
contribución* verríá, sin embargo, di
ferido por falta de personal especiali
zado en el conocimitmlo dé los deeu^ 
montos niefcantiles y práctico en el 
examen do halanc^vS y en las forqjas 
do la contabilidad; íenhnáo  en cuen
ta todo esto que suporn» trmi merm a en 
el personal dedicado a los Ixabájos 
normales a Csargo del Cum*po general y 
una economía por lo menos igual a! 
sueldo que los Lkpti^dadores nom bra
dos disfru tan , segiin 'categoría y 
clase, en el Cuerpo de su procedencia, 
ascendente en Junto a la  auma de pe
setas 422.0ÚG, . y . que no s'e hubiera 
obtenido de haherse apelado a otro 
procedím ienlo para  rec lu tar ese per
sonal, es tamblán voluntad tío Su Ma
jestad e! Rey lo sigu ien í^:

Prim oro tjue la expresada suma' 
dfB 422.000 pesét}>.s a  que ascienden los 
sueldos de los 103 Liquidacfores n^m - 
brydos S5 com pute a cuenta del im
porto dé la amortización que corres
ponda verificar de la s  vacantes cjcu-; 
rridas en e l  Guerpo general de Admi
nistración do la Hacienda pública en ei 
mes -do Abril próximo pasado, y  de la4, 
que ocurran en lo sucesivo; y

Segundo. Que m ientras dicha str- 
ma no sea absorbida y parifique cotí 
el im porte del crédito que se vaya de
clarando amortizado, se provean' toda4 
las vallantes que ocurran en el expre
sado Giierpo general por los tnrnoé 
reglam entarios.

De Real orden lo xligo a V. I. p a rá  
■su conocim ientó/y éxaehó 
to. Dios guarde a Y* I. mnohós años* 
Madrid, 8- de Mayo.de 1922.-

Señor
rio-

BEROAMOr

Subsecretario de este
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ación de las plazas sein)idas pór 
\  rfunciónwriúe del Cuerpo general de 

^dviin istracíón de ^2 HacicnfJUi p ú -  
d}Uefu no'fnhrados Lkpiidadores de 
^  Contríbaeión de UtiUdad^\s de la 
[riqueza mobilÍ4t}Í4i en nvm^Mviieríto 
Mel Beal dea*eto de 2^ de Septiem^ 
%re de m u

Fes^tas,

%  Jei>  <3« N€»g-Df/iado de 3.* 6.'000
’5 i ‘ OJÍcia^^s d i  c!a»e.... 2'55.0{)0
■ S  O fioiales de 2.* c ia se ..., 32.000
W  O ii«iales de 3,* c la se .... Sl.OOO
S6 A^-xíliares ..........    65.000
’# 6  gratiñcaftioisee a 500 po

e t a s   .......     13.000

y < 7 ^ í..................  422.000

Madrid. 8 ido Mayo de 1022.—-Apro- 
f«íí?o p or M.—EÍ\Mímsiro dé Hacien-

Fí%'î ĥ :isco

y a c a n te s ' oeinrridas en las escalas del 
> 42uerpo general de Administración de 

la E^eí/m^Q públioa durante el mes 
■de. Abril 1922, . 5i¿ valoración y  

 ̂ 'túrnt^*’r^  ̂ de provisión
' tí¿ las mismas,

•     Pesetas.

i-rte Jefe cíe Admimstra-.
Vkétx do 1,* élase................  12.000
l!^jrpo de provisi^ cuar

to A. a. 
de Jofe de Adminisii'acidñ 
Ó€ 3.* c la se ,... . . .;  10.000
Turno de provLsión: cuar- 

io B. b.
JAfe dfe Negociado- de 

11.''' clase.... '..................  16.000
‘ Tam o d p r o v  isió n r cu ar- 

t^  ij, a.
;ide .]frfe de Nógocáado de
íS,* c lasé .... ____   7.000
3^írno d« provisión: cuar

to C. a.
% do Oficial de I.*" clase.....¿ 20.000

ru m o  de provisión: cuar
to E .b  y  4.* E. a.

8  de Oficial de 2A c la se ...... 20.000
Turnos do provisión 4.®
E. i), y  4.'' E. a.

8  de Oficial de 3.* c l a s e . . . C . O O O
■íl’iim os de provisión : 

TiimsBOTia i.*, letra O 
.Rcgla-mento 7 de 

'? iSepíiemb7*e de 1918 y 
;^cal orden d»e 26 ú& 
lAbril de 1919.

y M u s i i m

¡PotaL......... 91.000

de la amortización 
<|iSí> sé efectda seg^um la 

■;4éy de 21 -í i o tManso pró- 
; xiino pasadlo.,. . . . . . V . . . . ...... 45.500
Ouédan céiKp%itabIeg para  

fu tu ras  am ortizaciones... 376.500
Madrid, S du Mayo de 1922.—Apra- 

r a á a p o r ^  M inistro de H aden
lia. aaTMjisco

íCamENES 
limo. 6 r . : V ista la cuenta de la 

Fundación denominada “Escuela be
néfica de Prim era enseñanza*', 
tiiída por D. 0iogo Felipe de  BMaun- 
de, en Réspaldiza (Alava)^ corres'pon- 
diente al año de 1918, así como cuan
tos antecedentes existen en csjte Mi- 
m sieno  acerca d e  ki. mi.sina:

Resultando que didra^ cuenta se  h a 
lla favorablemeiiie inform ada por la  
Jun ta  provinenal de Beneficencia, y  
que las relaciones do ingresos y gas
tos ascienden, respectivam ente, a pe
setas 490,22 y 854,06, con un  saldo en 
contra de 363,84 pesetas:

Resultando qua falta  el presupues- 
to para 1918, y que en su défecio, no 
Se ha unido a esta cuenta la relación 
de bienes y valores de que tra ta  el 
artículo 84 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913; que en la Real oíden 
de clasificación, fecha 9 de Junio de 
1911, ise dispuso fueran convertidos 
todos los bienes fundacionales en lá
minas intransferibles a  nombre d© la 
misma, lo cual no se ha cumplido, toda 
vez que, según la  relación de referen
cia que se unió al presupuesto para  
1917, y se juistifica en estas cuentas, 
existe una finca urbana y una lám i
na tranísferiblé contra lo ya dispuesto; 
que en la relación de ga¿>tos hay  una 
partida de 33,04 pesetas que no pue
de acreditarse por exceder del 9 por 
100 autorizado en el artículo 109, d is
posición tercera de la  Instrucción-de 14 
de M-arzo de 1899, supletoria de la  rsr 
ferida, y otro abono de 237,50 pe
setas ingresado en ,1a Tesorería dĉ l 
Ayuntamiento de Ayala sinr que oo»«- 
to el destino que se le da, que, 
(Claro es, habrá de ser ajustado a 
los fines de la Fundación y habrá de 
justificarse en form a para  poder acre
ditarlo; por último, se deduce la exis
tencia en el M inisterio de la Goberna
ción de antecedentes y documentos de 
la  entidad que nos ocupa, lo.S' cuales 
dében unirse a su expediente en este 
Protectorado:

En su virtud, de acuerdo con lo 
prevénido en la  Instrucción de 24 de 
Julio de 1913,

iS. M. el iREhr (q. i>. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que vuelva esté expediente a 
la Jun ta  provincial a los effíctos de ios 
artículos 85 y 86 de la Instrucción vi
gente en relación con dichos hechos.

2.® Que se p idan  al Ministerio de

ía  G obernaci(^ los antecedentes •ge& 
tenga de ésta P'undación.

3.” Que se libro certificación pro
visional de esiar en tram itación la 
'aprobación de dichas cuentas.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I para su conocimiento y demás 
efectos. fiJios gi<aivle a V. I. mu elfos 
años. )Madrid, 19 de Abril do 1922,

l?̂ f)QNTETO

Señor D irector general de P iú m ^a  
enseñanza.

limo. S r.: S. M. él Rey (q. D. g.) feá 
resuolto conceder a D. Arturo Péréiz- 
Zamora Mandillo, Jefe de la Sección 
admiinistrativa de Prim era ensefenaa 
de iCádiz, tre in ta  dias’ de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, de con
formidad con i o que preceptúa el a r
tículo 32 del ¡Real -decreto de 7 de Sí3|)-  
tiem bre dé 1918.

De Real ordcn lo digo a V. i  para su 
cónocimiento y  demás cífeetos. p i | ^  
gm rde a V. I. m uchée años. Madrfd, M  
do Abril de 1922.

MONTEJO

Señor Director general de Prim era en^
señauza.

rimo. S r .: Visto el expediente incoa-- 
do en este Alinislerio con motivo de la 
i ns í.anei a el ev a da al m ismo p or don 
Edirardo Soriauo Maináneii, Cura Ecó
nomo de la parroquia de Santa María, 
de Gasteillón de la  Plana, en suplica 
que -sea elasificíida como oe «eneficeii- 
cia doconio la Fundación tiUilada 
“̂Casa-Enseñanza do n iñ as” ; y  

ResuItniKlo doña Isabri Fearoi' 
G in ^  creó por su  úRinio testaznonio^ 
otorgado ante él Escribano D, Besuar- 
do Vicente en  el ano 1793, una € asa - 
Enseñanza de niñas, con el f in  de 
aprenden la doctrina crtstiamt, co^er^ 
y  otras labores, m ayorm ente entrm -^30 
gentes ¡pobres, sin (pie los padr&s 
éstas tengan obligación de amiitfac0 0  
cosa algicfui, la cual ha estípdo siem pre 
abierlia para ta educación e hts¿Ytsr.ció® 
g ra tu ita  de niñas’pobres, recahiendo lés- 
t.a.s actualm ente la que compre*adB aS 
grado eleiifténtal de Prkoera 
¿a, dirigida por una señora Maestra, 
liombvada por la Autoridad académicá^ 
a propiiesia Pak«i«ito:

Eeíndtaiwlo que ías cargas que 
iuakufm te tiene la Fnndación comhtícM  

' en el hiájeries a las
tras, DU'ectora y  A u x tfte , ei d d  mate-* 
riai de eiweñíanza y  rqpar o y  staijQnh 
miento d d  «difiero fai 4oQde ís  Etesu»* 
la está msfatfed^, ntás leu gastoe de Bsá* 
mimdiaíciSa, y  j^ae jr» ^  dio
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fcon un capital compuesin de dos ins- 
eripciones iniransferíM es de la Deoiaa 
pública, con un valor nominal de pese
tas 9i6.634,43, y diversos títulos por un  
valor de 5!7.500 pesetas nominalesi, 
siendo asimismo propiedad de la F u n 
dación el edificio en que la m isma está 
íínstalad'a:

Resultando que la ‘“'.Gasá-Enseñan(zia 
de n iñ as” de 'Castellón está regida por 
>iin Patronato formado por cuatro P a
tronos, de los caial.es es uno neto y  ios 
otros tres nombrados por el Goberna
dor civil de la provincia, a propuesta 
de aquel, para cuyo funcionam iento 
dió regias bastantes su fundadora, la 
íQue también dispuso que el Patrono- 
adm inistrádor d,e» las ren tas con quie 
dotó la Fundación rindiése cuentas 
anuales a los .otros tres oopatronos, re
levando dJe la aprobáción de éstas por 
Autoridad 0‘ persona extraña al P atro
nato :

Gonsiderando que teniendo por ob
jeto la Fundación de que -se tra ta  la  
.mse.ñanza gratui'ta, es indudable el ñn  
beníblcG-clocento de la m ism a y se ba
ila, por lo tanto, com prenaiaa en el ar
tículo 2..o,del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912 y d-sposiciones con- 
GOrdantes:

Considerando que se lian cumplido 
los trám ites exigidos por la Instruc- 
óión vi’gKcnLe y que la  declaración pre
tendida por el solicitante corresponde 
a  s l c  lóinistcrio de Tnstrucción públi
ca y Bellas Artes, en cuanto al mismo 
está aíaabutd'o el protectorado de las 

• 'Jnstituoionc-3 benéñco-docentes, 'confor
me a lo dispuesto en los Reales decre
tos de 29 de Junio de 1911 y el ya c i
tado de 27 íle Septiembre-de 191-2:.

Considerando que los bienes, funda- 
^ioiiiales estási gai^antizados en cuanto a, 
su reatlización por un coj>]unío de bie- 
Bés suficientes á los mismos, teniendo 
la Fundación carácter perm anente o 
^revocable:

Considerando que la legislación v i
gíente perm ite ai fundador eximir de la 
jP-endición de cuentas al Patronato y  
l|ue  por ello es lícito y admisible la 
exención que el fundador-establece, ,,:

:S, M. '0l Rey (q. D. g..} se,.na s-érvido 
dásponer:

1.0 Que se clásifique como de Bene- 
feenoia piarticular docente la Funcla- 
ieión instituida en Oastelfén de la Pla
na por doña Isabel Ferrer Giner., titu 
lada •“(Gasa-Enseñanza de nm as”. ;

2.0 Que ee reconozca el Patronato 
de la menoiona'da institución en favor 
del señor Cura Boónomo ue la iparro- 
tquia de Santa María, de aquella capi
tel, y los otros tres señores nombr̂ ^̂ ^
t  .propuesta de aquél, por el excelen- 
^sirno señor Gobernador crvXi .de ila

provincia, deGlarándose que este  P m  
troñato queéa exento de la obligación 
de pr-eisontar presupue-stos y rendir 
cuentas anuailmente a? Protectorado, 
pero /SÍ* con las obligaciones que marca 
el artículo 3.0 de la instrucción de 24 
de Julio de 1913; y

3.0 Que de esta declaración se den 
^ 1  os traslados que dispone el artículo  

45 de la vigente Instrucción.
Lo que de Reaf orden oomuñico ’a 

V. I, para  su conacimiento y demás 
efectoa p ío s  guarde a Ab I. muchos 
años. Madrid, 29 de Abril do 1922,

MO'NTEJO'

Señor D irector general do. P rim era en- 
señanza.

ÍMISTEE10 DE TE
' c e i i E c m - E  i i w i i

■REAL ORDEN
-líi’xcímíG*. ¡Br.: "Vista la comunicación 

de V. E„ fedha 22 del mes próximo 
pasado, proponioírdo, de conformidíid 
con lo dispuesto en el párrafo ültimó 
del artículo 22 de la ley de Em igra
ción, imiodifieada por Ja disposición es - 
ped a l éA de la vigente ley de Presu
puestos, y  conforma a lo prescrito en 
el núm ero 1.  ̂ de la Real orden de 5 
de Agosto de 1920, la cantidad que 
por el concepto* de 'pa ten te  deben abo
nar las Gompañias navieras ' ex tran
jeras autorizadas pará  el transporte dé 
emigrantes, sin perjuicio de ' las mo-i 
diñcaciones que procedan como con
secuencia de las e^mprobaGiones a que 
Se refreré el núm ero 3A de la Real 
orden de 25 de Agosto último,

ñ , M: el R.UY óq. D. g.) se ña serv l- 
dotaprobar iai referida propuesta, dis^ 
poniendo que se asignen a las Gom- 
pañías .navieras ex tran jeras que a con
tinuación se citan, autorizadas para 
el tráfico emigratorio, las patentes' que 
con respecto a cadm una- de élias sé 
'eñalan:-

: Pesetas.

Gbargeurs Reunis, con capa
cidad para  5.760 em igran
tes    .................  ,16.000

Lloyd Sabaudo, ídem id. para /
2.395 ídem; ,i . . . V * . .  10.750

H a m, bi u r  g  Ameríkanische, ̂ 
ídem id. p a ra  5.498 ídem.. 15.250 

Hamburg |Sudam erikaniscbe,,
ídem id. p ara  5.570 ídem., IB.OíOO 

Norddeut&chen Lloyd, ídem 
. ídem para  2.40'5 ídem ........ 10.750

Nelson Lime;, Jídem ;M. p a ra  
347 ídem  ___    10.000

dé MaSrid-Núm. 130
Pesetas^

i. . . . . . , ,

Corapágnie Générale T ras- 
. atlantiquej ídem id. para

6.018 ídem ......    1 6 .7 ^
Soeieté Générale de T rans- 

ports Maritirnes, ídem id.
para 4.295 ídem ................. 13.Í

The Rota! Mail Steam Packet, ‘
ídem id. para 1.0.342 ídem. 22.750 ,■ 

Tlie Pa'Cific Steam Naviga- 
tion, ídeni id. para 2.780
ídem .......................... ............  11.500

Kon i n k í i 1 i J k e H a l l  á ni d c h e  
Lloyd, ídem id. para 2.098
ídem  ....... -..................................... 10,750

^avigazione Oenerale ita lia
na, ídem id. para 5J33
ídem ......  15.250

La Veloce, ídem Id. para 1.832
ídem ............................... ........  10.OO0

The Biu’tish and South Ame
rican S t e a in Navigation, 
ídem id. para 1.801 ídem ... lO.ÓOd

Nelson Steam, ídem id. para
4.086 ídem ...   13.7.50

Sud AtlajRíqne, ídem k l para
2.031 ídem  ................    10.750

Lloyd Latino, ídem id. para
3 ■0.05 ídem .......... 12.250'

Holland Arnerika Lijn, ídem
ídem para 3.0-'i8 ídem   12.250

T . f í ,  S k o g l a n d  f: S o n s ,  ídem
ídem para 1.012 ídem.,  lO.OOO'

üüS'dicb, ídem id. para 1.276 . ■
ídem ...................................   10.000

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimrento y efectos que proce
da ■ v: iru firde 'a V. E. muchos años, 
iMam i-:, ó. ée  I.Vfayo de 1922.

€AIR')ERON

Señor Presidente del Consejo Supo-*
ric r de Emigración. ^

ADIffllSTRfflflN dSTRAL

BSSISTEHffl OB BSB58

BUBBBÜ^ETñBm

ASUN^rOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Bahía (Bra
sil) participa a esto Ministerio el fallOH 
c im ie n to  del S 'úbciito  español José Ló
pez Peón, de diez y ocho años de edad, 
naloral de Meilide, provincia de La- 
■Goruña, ocurrido en 8 de Abril último, 
en el vapor inglés “ Andes”, duran te  la  
trávesíá de Vigo a-Bahía.

Madrid, o ae Mayó deM 922.--Ei 
secretario, E. de Paiácioa.
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1!K!STS1I§ BE m m k  Y J0SIICIA

TÍTÜI.OS DEL REINO

D oña M aría T oresa  L osada y, Gon- 
do Y iííaíar, Mar-ques:a de Amu- 

rrio , toa so lic itado  en este  M iniste- 
rio  la retoatoilitación del T ííuIq  de 
M arqués de Crastañecla,- y en ;cum- 
pliraiéxito de «lo dispucista en  el a r- 
tíeu lo  9.^ del Real decreto  de 27 de 
Ma7/o  de í912, so señala  el plazo de 
qirineo días, a p a r t ir  de la pub lica
ción p a ra  que, den tro  deil m ism o, 
aqueHos a 'quienes convin iere  pue
dan hacer inso de su  derecho -en re 
lación  con el' T iru lo  expresado, 

Madrid, 8 de -Mayo de 1922.

B. R afael de M azarredo y Tam o- 
*Y¿, M arqués de Y illora, Conde de 
?víontetolanco, toa solicitado en este iMl- 
n is te rio  la rehabU itación  deJl T ítu lo  
de M arqués de Y alero, y  en cumptii- 
m iento de lo d isp u e s to 'e n  e l .a r t íc u 
lo 9.0 del Real decreto  de 27 de Mayo 
de 1912, se señaila el plazo de q u in 
ce días, a p a r tir  de la putolicación 
p a ra  que, den tro  del m ism o, aque^ 
Ros a quienes conviniere puedan lía- 
c er u so  d e s u d e r e c h o e n r e I a c i ó n 
con el T ítu lo  expro .p. 'o.

Madrid, S de Mavo 1922.

Doña Ana ^anctoiz y  Mayans. toa 
«olicitado en este M inisterio  la  re- 
toabilitación del T ítu lo  ■ do M arqués 
de Gasa Gagi.gal, y en cum plim ien to  
de lo d ispuesto  en et] a rtícu lo  9.® del 
Real decreto de 27 de Mayo de Í9 'i2 , 
se señala  el plazo de quince días, a 
p a r tir  de la publicación  p a ra  que, 
dentro dei m ism o, aquellos a qu ie
nes conviniere puedan h acer uso  de 
8u dereiotoo en re lac ió n  con el T ítu lo  
expresado.

Madrid, 8 de Mayo de 1922.

, D oña M aría T eresa  L osada y Gon- 
í^ e z  de ViiJalar, Marquesa de* Amu- 
rrio , toa so lic itado  en este M iniste- 
rio- la retoabilitación del T ítu lo  de 
Gqndo de GorUña, y en cum plim iento  
de lio d ispuesto  en el a rtícu lo  9.*’ del 
Real decreto  de 27 de Mayo de 1912, 
se señala  el plazo do quince días, a 
p a r tir  de la pub licación  p a ra  que, 
den tro  del rnis-mo, aquellos a qu ie
nes nonv in iero  puedan h ace r uso  de 
'SU derecho en reíacióm con el Títuflo 
'expresado.

Madrid. 8 de Mavo de 1922.

D. Y icente Jo sé  de U rru tia  y 
D rra s ti toa so lic itado  en este  M inis
terio  la retoabilifación del T ítu lo  de 
Gonde de B iandina, y en cum plim ien- 
io de lo d ispuesto  en eH artícu lo  9.  ̂
del ñfíiil d ecre to  de 27 de Mayo de 
f9i?2, se señala  el plazo de quince 
días^ a p a r t ir  de la pub licación  p a ra  
que, den tro  del m ism o, aquellos a 
quienes convini ero puedan  h acer

i m  [

uso  de su  dereetoo e n  re*lacíón con ei 
T í tu  1 o Gxp r esa d o .

Madrid, 8 de Mayo de 1922.

D. A lfonso Diez de R ivera y Muro, 
M arqués de Valer i ola, Go nde de Sa- 
nafé,, toa solicitado -eii es te  M iniste
rio  la retoabilitación del T ítu lo  de 
M arqués dq iSortes, y en cuiiipilimien- 
to de lo d ispuesto  en el a rtícu lo  9:^ 
del R eal decreto de 27 de Mayo de 
191.2, se seña la  el p lazo de. quince 
días, a p a r t ir  de la pubHieación p a ra  
que, den tro  del m ism o, aque llo s a 
quienes convintere puedan  h acer 
uso  de su dereetoo en relac ión  con el 
T ítu lo  expresado.

Madrid, 8 de Mayo de 1922.

D. A ntonio Jo rd á n  de U rries y 
UJloa toa so lic itado  en este M iniste
rio  la" reto.abilitación del Títuilo de 
Marqués de Gastropinós, y en cum- 
prim iento  dvo lo d ispuesto  en. el a r 
ticu ló  9A del R.eal decreto de 27 de 
Mayo de i9 d 2, se sefía.ía el pIazo de 
quince días, a p a r t ir  de la  pub lica
ción p a ra  que, den tro  del m ism o, 
aquelios a qu iénes convinípíre p u e
dan h ace r u so  de su derecho en re 
lación con el T ítu lo  expresado.

Madrid, 8. de Mayo de 1922.

m m B ñ ü E E T ñ m ñ
Vacante una plaza de Oficial de se

gunda clase de Adm inistración civil en 
q] porS'Onaí eeñtral de da Dirección ge
neral de Prisiones, y no correspondien
do a la amortización, en- virtud de lo 
dispuesto en el 'Reaf decreto de 8 de 
Enero- de 19i21, debe ser provista en el 
turno se-gundo de los erJablecidos en el 
artículo 4.'' del Reglamento' de 7 de •Sep
tiem bre de 19i 8.

L o  q u e  m  putolfca -en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en eumplimiento de lo que dis
pone el articule 9.® de la ley de 1J  de 
Abril último, Madrid, 9 do M;ayO' de 
1922.—El Subsecretario, Ju stin o  B er- 
n a d .

TRIIIMAL SUPREMO

SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacante una plaza -de Ofícial d*e Sala 
en la cuarta de esU Tribunal Supre
mo.- por pase a otra del mismo de don 
Die-go Domínguez, que la servía, el 
Excmo. Sr. Presidente de dicho Tribu 
nal sé toaí servido acordar se convoque 
a concurso por el término- de quince 
días, a contár desde -eL siguiente al -de 
la publicación- de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para  que puedan 
concurrir los que se crean con lo*s re
quisitos que previene el art. 544 y con
cordantes do la ley Provisional sobre 
organización del Poder judicial y hacer 
la propuesta en terna, que para su  prou. 
visión previene el art. 54-5 de la citada 
lo-y.

Madrid, 9 de Mayo de 1922,—-El Se
cretario-de gobierno, Santiago del Valle.

MIISBRIO DE 5IAR1 A

DSKECCIOia ©EWERiat, D-B 
G M i & m  Y  P E S C A  R ffA Ü IT iK iA

Hai)iencIo sufrido extravío el noitt-- 
bram iento original de setgxmofo Ma<iuJi+ 
nista naval, expedido por el Departar- 
roento de Cartagena en 9 de .Noviemibrai 
de 1900>, a favor de D. Juan  Reselló To- 
más, de la inscripción m arítim a de? 
Palma de Mailorea, y estando legah-*̂  
mente comprobado dicho extravío, se--* 
g\in se deduce del expediente instru i
do para averiguarlo, ,he acordada sé  ̂
proceda a la anulación del título ori
ginal y que se proceda a expedir u»:') 
duplicado del mismo.

Lo que se participa por m edia 
este aviso para conocimiento de Io3 

f-pv iivf.arina do los puertos, 
Madrid, 3 de Mayo de 1922.— El 

general, hluuorio Cornejo.

^KTESI® B t U  üeiEINÁCtóN

£3-SKEOíí.5í5m DE' A M I -
RliSTKA<Si©l« ' '

■Con esta fecha esta Dirección geae- 
ral ha acorhaclo, a los efectos del a r
tículo 33 dei Reglamento de 3 de Abril 
de 1919, modificar la clasiflcación de  
la Contaduría del Ayuntamiento de, 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias), en 
el setd.ido de que dicha Conladurfa sea. 
considerada como de prim era clase em 
vez de la de segunda que hoy tiene.'

Madrid, 1.° de Mayo de 1922.—  ®  
D irector general, M arín Lázaro.

,DIREGü!On GEÍ^EHAL DE Q<H 
EREOS V TELEGHAFOSt '

SECCIÓN DE CORREOS

Por el presente so cita, llama y om-, 
plaza a los herederos de D. Angel Viilí^^ 
Rodríguez, Oficial que fué del Cuerpo' 
de Correos, para que en el lérmiqo do' 
diez días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto cn¡ 
los periódicos oficiales, por sí o poR 
medio de representante autorizado que 
resida en esta -Corte, comparezca en 
esta oficina, sita  en Madrid, Palacio 
de Comunicaciones, plaza de Gastelar,.- 
a fin de contestar ios cargos que resu l
tan al Sr. Villa, en un expediente do 
reintegro que se sigue por deIegacíÓi>. 
del Tribuna! de Cuentas déL Réiño^Ó 
bajo apercibimiento d e q u e  si.no com
parece en el expresado plazo se le de-., 
clarará en rebeldía.

Madrid, 4 de Mayo -de 1922.—-El Do-, 
legado del Tribunal de Cuentas, Per-=; 
mín Moreno.— Por ante mí el Secréfiá*t' 
rio, Luis O. de Rosas.

SECCIÓN De  t e d ú g r a f o s

Por el presente se cita y emplaza al 
operario de tercera cla«*e.de T e l^ -^ ^  
fos, D. Javier Bóveda y Pérez, 
tando destinado en Barcelona ábaudOí
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üó SU 'destino en 14 de Noviembre de 

ignorándos-e su paradero,  ̂para 
ifue en el término de tre iu la  días, a 
^artic de la rnseroidn de este edicto 
bfi la (jrAGETA DE M adrid, comparozca 
en el Negociado do esta Dirección 
Tpeneral d t Correos y  Telégrafos (Sub- 
lireccióií general de Telégrafos), para  
torniulat defensa o designar defensor 
en expediente que se le sigue.

E n caso de no presentarse el in tere
sado íse le pararán  los perjuicios a que 
hubiese lugar.

'Madrid, 4 de Mayo de 19'22.— ÊI Sub
d irec to r  general, Aguilar.

1INÍ8TERÍ0 DE INSTRUCCION PÚiÜCÁ 
I  BELLAS ARIES

s u e s E O R E m n iA
Excluidos- de la  práctica de los- e jer

cicios para la provisión de las plazas 
io Profesor auxiliar de Dibujo a rtís- 
^̂ ico de la Escuela de Artes y Oficios 
le Madrid, D. )M;ariano Izquierdo Yi
ras, D. José Nogué Massó, D. F rancis
co Galicia Estévoz, D. Enrique Ginesta 
París, D. Augusto fSanz Marcos, D, Mar- 
mal Muñiz Mendoza y D. Fausto López 
Hornero, por no hal>er justiíicado debi
damente su capacidad legal, y habien
do subsanado este defecto en el plazo 
.jseglamentarlo a que se refieren los a r- 
Mculos 14 y Ü5 del Reglamento de opo-' 
«iones.

Esta 'Subsecretaría ha dispuesto sean 
admitidos dichos aspirantes a la prác
tica  de los ejercicios do las referidas 
ioi^osiciones.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1922.—El Sub
secretario, Gastel.
feeñor D. Yicente García Cabrera, P re

sidente del Tribunal de oposiciones 
a las plazas de Profesor auxiliar de 
Dibujo artístico de la Escuela de Ar
tes, y Oñcios de Madrid.

■ 'P I lg Ü G lO S S  Q E m E í ñ A h  D E  P H t M E -  
m  E m m M i Z A

el expediente incoado para  pro- 
,^eer por concurso especial de traslado 
;.]a plaza de D irector de la Escuela, gra
duada, número 3, de .San Fernando (€á- 
-diz), y las solicitudes preseniadas po*.

aspirantes D. Juan Francisco Ló
pez Madrid, número 373 deí Escalafón 
general del 'Magisterio; D Fremcisco 
-José iMadrid Flores, númerp 2üB; don 
Sristóbal López García, número 1.75Ú; 
J3.' Ricarcto bSaujuán Moreno, número 
4\3dí9;,D. Eloy Mundi Doanínguez, n ú 
mero TBd; D. Mamiel González F ló ’r-ezc 
Búmero 813, y D .. Juan Sánchez Yille- 
-gá», número 2.-t>93 : . ■ / • !

íTeniendo en cubnta que p .  Francia-' 
feo José M adrid. Flores, además de las 
eondiciones prim era y segunda, reúne 
la  preferente.de 'estar incluido en las 
tercera y  sexta,

E sta Dirección general, de acuerdo 
con los artículos 87 y 88 del vigente 
E statu to , ha resuelto nom brar Director 
é e  la Escuela graduada número 3 de 

Fernando i(Gádiz) a D. Fi-anei<co

José Madrid Flores, y  que, a los- efec
tos del párrafo seguiiído-del moncionado 
artículo 87, tenga carácter provisional 
d icho n ombram i ento, debiertdo cu rsa r 
las reclamacianes .si las hubiere, ia« 
Secciones ad mi ni sicativas de P rim era 
enseñanza, en la misma recha en que 
tormino el plazo rcglamo-fjrario do do*z 
días, a fin de que se proceda en seguida 
al nombramiento definitivo.

Lo digo a Y. S. para su cunocimionto 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Abril de 
IPBB.—El D irector general, Enríquez.
Señor Jefe de la Sección adm inisícati

va de Prim era enseñanza de Cádiz.

■ Yisto él expediente incoado para pro 
veer por concurso especial de Iras!ano 
la  plaza de D irector de la Escuela gra
duada de niños número 2 de Linures 

.■ (Jaén) y  las solicitudes presentadas pod 
los aspirantes D. Marcos Martínez Ca
rrillo . número 3.517; D. Miguel M.ar- 
tínez Requena. nú mero 831: D. Jeró
nimo José Rodríguez Hernández, n ú 
mero. 67'9; D. Cristóbal López García, 
núm ero 1.750, y D. Angel Moreno Sua-' 
rez, número 3.005.

Teniendo en cuenta que D, Jerón i
mo José Rodríguez Hernández, además 
de las condiciones prim era y seguna-H, 
reúne la preferente de estar incluídO' 
en las tercera, quinta y sexta,

Esta Dirección general, de acuercF 
con los artículos 87 y 88 del vigente 
Estatuto, ha resuelto' nom brar D irector 
d'G la Escuela graduada de niños núme
ro 2 de Linares (Jaén) a D. Jeró-nimo 
José Rodrífguez Hernández, y que, a 
los efectos del párrafo segundo del 
mencionado artículo 87, tenga carácter 
provisDnal dicho nombramiento, de
biendo cursar l a s ‘reclamaciones, si las 
hubiere, las Secciones adm inistrativas 
de Prim era enseñanza, en la misma fe- 
ch en que term ine el plazo reglam enta
rio de diez días, a fin de que sé proceda 
en seguida al nombramiento definitivo.

Lo diero á Y. S. r a ra  su conocimiento' 
y  demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Abril de 
192-2.—El Director general, Enríquez.
Señor Jefe de la Sección adm inislrati- 

va de Prim era enseñanza de Jaén.

Yisto el recurso elevado por el .fun
ción arm  de las Secciones adm inistra
tivas de Prim era enseñanza D. Ramón 
Gil Segura, adscrito a la d.e Tarragona 
y concursante de lá plaza vacante de 
M urcia:

Resultando'¡que previo anuncio'de d i
cha vacante fué nombrado para  la m is
ma, por orden de 1.2 de Abril último, 
D. Ramón Pontones y que este funcio
nario reservó en su instancia el hecho 
de habérsete impuesto' tina cGanecc/óa; 
disciplinaria por Real orden .de > 22 d e ; 
Octabfé.:-:'de :1920 (Jb O. núm ero ;92),- 
Ktego de rem itírselo uc’* gracia-especial-, 
V rReal órdén ide. .2,9' do oulio d e l mismo, 
año.■ de; 1*929 otra coí'rccción análoga 
anterior, yóque no lleva dos años 'de re
sidencia ¿n su. destino de Cádiz:

'Considerando que la Real orden de 
6 de Febrero próximo pasado, entre 
otras disposiciones, declara que en ac-
m  un uA he liT 'e fc rirse  a  r>n.

funcionario con nota de-sfavorí¿>le ert 
«u expediente a otro con plena capaci
dad legal y que las Reales órdenes dt> 
23 y 31 de Marzo de y la de  17 
do Agosto de 1920, en relación con los 
arlJcub .s 7d y 13 del Real decreto de 4 
de  Junio del repetido año elim inan a 
los concursantes que no lleven doa¡ 
años en sus destinos,

S. ‘M. el Rey (q. D. g.) ha  resuelto :
Id  D ejar sin efecto el nombramieií- 

to del Sr. Pontones y que dicho funcio
nario  se rein tegre a puesto en la Seo-: 
ción adm inistrativa de €ádiz.

2." Anular el anuncio de 12 de Abril 
próximo pasado relativo a  la  supuesta 
vacante de Cádiz.

3d Nombrar funcionario xle 1 a Sec
ción adm inistrativa de Primeira ense
ñanza de Murcia a D. Ramón Gil Segu-i 
ra, q^ie hoy -sirve em Tasrríxgona, pc^ 
reun ir condiciones le-galos preferentes 
a los demás- concusarites*

4.® Declarar que los pronunciam ien
tos del Reglamento do la ley fecha 4 
de Junio de 5920 acerca del plazo de re
sidencia óbligiiloria y  los de la Real 
orden de 12 de Agosto del rnisnrK) año 
subsisten con toda su eficacia y vigor.

5.  ̂ Advertir a los iuncioñarios \áe: 
las Secciones adm im stratrvas y m uy 
espeo i aI men te a 1 os Jaf os de las m is
mas. la ineludrblc obligación en que  so 
encucntrán de puntualizar en las
farx:ias e infolunes las c o n d icio-ne-s 
fesianales, ya sean favornldcs o adver-^ 
sas, que concurren en los interesados,, 
bien entendido, que en el caso de aoi 
reorosentarjas debidam ente perderán  el 
deroclm a concursar y perm utar, sin 
pe)',inicio do la sanción que coitcs* 
ponda.

De Real orden comunicada lo dig0 
a V. S. para  su conocimiento y d<!fmás 
efectos. Dios guardo a V. B. muchosí 
años. 'Madrid, 6 de Mayo de i 922,—El 
Dii'ccfO'r general, Enríquez.
Señor Ordenador de fpagos po-r Obliga

ciones de este Ministério y  Jefes d-f? 
'las Secciones adm inistrativas de Pri
m era enseñanza.

MINISTERIO BB FOMENÍO

S U S S E C H E T A R f  A

e. M. el Rey (a. D. g.) liiv
bien conceder, a su. instancia, a D. Tt»-' 
móiS €oco y Gooo. Oíicial í.ereero de A<f-- 
m inistración civil, alecto a la Jefab?r«' 
de Obras pxibliea^s de Aúileneia, urt mes 
de próí'ixiga a la licencia que por en
fermo le fué conce'ífi'da po r R.-eal ordert 
de id  de Abril úlliino, enkeiKliénde>:% 
que los tniince d ías prim eros son con 
meciio sueldo y los quince siguicrdo« 
sin sueldo alguno, do acuerdo con. lo 
dispucslo en el artículo 38 d-el Ilegla- 
inento para ejecaición de la ley de 23 
de Julio  de lO'lB.

De: Real o-rden corminicada lo .digo 
a ñh s r p á r a  sUíTMihoeimiento y 
Dios guardé, a Y. S.;imíchq&,año5.vMa^ 
dridr óídeuMayó 'd'e J922i---El Bubsecreh : 
tario, 'R. de Yiguri. ’ ' ' ’ . t
Señor Ordenador de Pagos de este M i^

n is tm ó . . ' . .V,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A J  '' 
da Sarr Yicente. 20


